
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. Si fueran remitidas
por Correo certificado, deberá comunicarse de forma fehaciente a
la Dirección General de Patrimonio y Política Financiera, antes de
que expire el plazo de presentación de las mismas.

APERTURA DE PLICAS.- En la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, sita en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, a las doce horas
del día en que se cumplan cinco días naturales a partir de la
fecha de finalización del plazo para presentación de proposiciones.

Si el día designado para la apertura coincidiera con un sábado o
festivo, la apertura tendrá lugar el primer día hábil siguiente.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES.- Los que
se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas, según las
circunstancias del licitador.

CONTENIDO ÍNTEGRO DEL PLIEGO.- Podrá examinarse en el Servicio
de Patrimonio de la Consejería de Economía, Industria y Comercio,
en Paseo de Roma, s/n. de Mérida.

Mérida, a 27 de febrero de 2002. El Director General de Patrimo-
nio y Política Financiera, JUAN LUIS CABEZAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES 

ANUNCIO de 6 de febrero de 2002, sobre
notificación del acuerdo de Resolución del
contrato de arrendamiento de vivienda de
promoción pública suscrito con Dª Josefa
Campos Santiago.

No habiendo sido posible practicar a los herederos de Dª Josefa
Campos Santiago la notificación del acuerdo de Resolución del
contrato de Arrendamiento de Viviendas de Promoción Pública
suscrito con Dª Josefa Campos Santiago que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 6 de febrero de 2002. La Instructora, P.O., AMALIA
LAVADO CRUZ.

A N E X O

A la vista de la documentación presentada, en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero.- Que con fecha 10 de agosto de 2000, se suscribió
contrato de arrendamiento, entre esta Consejería y Dª Josefa
Campos Santiago, de una vivienda sita en Badajoz, Avda. Pablo
Neruda, 38, manz. 2, portal 4, bajo izda.

Segundo.- Que con fecha 10 de enero de 2002, se recibe en estas
dependencias certificado de defunción de Dª Josefa Campos
Santiago, encontrándose actualmente la vivienda deshabitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de conformidad con el clausurado del contrato de
arrendamiento suscrito con el interesado y con arreglo al art. 33 y
Disposición Adicional Primera, punto 8, de la Ley 29/1994, de 24 de
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, el fallecimiento del arrenda-
tario sin notificación al arrendador de la subrogación en el contrato,
por el heredero o legatario producirá la extinción del contrato.

Segundo.- Que es competente esta Dirección General para la
Resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
77/86 de 16 de diciembre y Reales Decretos 2.504/83 de 18 de
julio y 949/84 de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,

A C U E R D A

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento suscrito
entre esta Consejería y Dª Mª Josefa Campos Santiago.

Mérida, a 31 de enero de 2002. La Directora General de Vivienda,
ISABEL Mª CEBALLOS EXPÓSITO.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2002, sobre
notificación del Acuerdo de concesión de
trámite de audiencia en el expediente de
responsabilidad patrimonial iniciado por
reclamación de D. Basilio Bote Carrasco.

Ignorado el lugar en el que procede practicar la notificación del
Acuerdo de concesión de trámite de audiencia en el expediente
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